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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

43/2018 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

   16/febrero/2021 
Vista la versión electrónica de la sentencia dictada 
por el Pleno de este Alto Tribunal, en la que se 
declaró parcialmente procedente y fundada la 
presente acción de inconstitucionalidad, y se 
declara la invalidez del Decreto No. 
LXV/EXLEY/0733/2018 II P.O., por el cual se 
expide la Ley de Juicio Político y Declaración de 
Procedencia para el Estado de Chihuahua, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el diez de marzo de dos mil dieciocho y, 
por extensión, la de los Decretos Nos. 
LXVI/RFLEY/0271/2019 I P.E., y 
LXVI/RFLEY/0333/2019 II P.O., únicamente en lo 
referente a las modificaciones a la citada ley, 
publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa, respectivamente, el veintiséis de enero 
y quince de mayo de dos mil diecinueve; se ordena 
su notificación por oficio a las partes y por vía 
electrónica a través del MINTERSCJN, regulado 
en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a la 
Fiscalía General de la República, e infórmese de 
ello al Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de 
Chihuahua para los efectos legales a que haya 
lugar, en relación con el requerimiento de 
información formulado a este Alto Tribunal, en 
oficio 1500 digitalizado, recibido el veintidós de 
septiembre de dos mil veinte. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

23/2021 Y 37/2021 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 

   16/febrero/2021 
Vistos los autos de Presidencia de dos y ocho de 
febrero del año en curso, en los que se radicaron y 
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HUMANOS Y LA 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
YUCATÁN 

se ordenó la acumulación de los medios de control 
constitucional que se precisan a continuación: 
a) Acción de inconstitucionalidad 23/2021, 
promovida por quien se ostenta como Presidenta 
de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 
b) Acción de inconstitucionalidad 37/2021, 
promovida por quien se ostenta como Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Yucatán. 
En principio, respecto a la acción de 
inconstitucionalidad 37/2021 se arriba a la 
conclusión de que procede desecharla, conforme a 
las consideraciones que se desarrollan a 
continuación: 
En la especie, se actualiza el supuesto de 
improcedencia previsto en el artículo 19, fracción 
VII, en relación con el diverso 60, de la citada 
normativa reglamentaria, en virtud de que el 
presente asunto fue promovido fuera del plazo 
legal de treinta días naturales, contados a partir del 
siguiente a la fecha en que la ley impugnada fue 
publicada en el correspondiente medio oficial.  
Ahora bien, se tiene por presentada a la 
Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos con la personalidad que 
ostenta, y se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad 23/2021.  
En consecuencia, se le tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así como 
exhibiendo las documentales que acompaña y el 
disco compacto que, a su dicho, contiene la 
versión electrónica del escrito inicial. 
Por otra parte, en cuanto a su petición de que se le 
autorice el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
hágase de su conocimiento que, considerando que 
lo anterior implica solicitar copias simples de todo 
lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
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derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se 
autoriza a la peticionaria para que haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente acción de inconstitucionalidad, excepto 
las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, se autoriza, a su costa, la 
expedición de las copias simples que indica, las 
cuales deberán entregarse por conducto de las 
personas designadas para tal efecto, previa 
constancia que por su recibo se agregue al 
expediente.  
Asimismo, en atención a su solicitud, se ordena 
devolver, por conducto de las personas 
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autorizadas para tal efecto, la copia certificada del 
nombramiento de la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos con la que se 
acreditó su personalidad, previo cotejo y 
certificación de una copia para que obre en autos.  
A fin de dar cumplimiento a lo anterior, y toda vez 
que persiste la emergencia sanitaria generada por 
la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), en 
atención a las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud, y ante las 
necesidades de adoptar medidas preventivas de 
riesgos laborales, así como para la protección del 
público en general, con la finalidad de evitar el 
contagio entre las personas y con ello su 
propagación, la entrega de copias y la devolución 
del documento, como la revisión del expediente, 
deberá agendarse a través del sistema de 
programación de citas de este Alto Tribunal, 
mismo que puede ser consultado en el sitio oficial 
de internet de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (https://www.scjn.gob.mx/), en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://citas.scjn.gob.mx/. 
En otro orden de ideas, con copia simple del 
escrito inicial y sus anexos, dese vista a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Yucatán, para que rindan su informe dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
requiérase al Poder Legislativo de Yucatán, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que al rendir el informe solicitado envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de los antecedentes 
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legislativos de la norma impugnada incluyendo las 
iniciativas, los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se hayan aprobado, en las que conste la 
votación de los integrantes de ese órgano 
legislativo, y los diarios de debates 
correspondientes.  
Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de la 
entidad para que, en el plazo indicado con 
antelación, envíe a este Alto Tribunal copia 
certificada del Periódico Oficial del Estado en el 
que se haya publicado el decreto controvertido en 
este medio de control constitucional. 
Se apercibe a las autoridades requeridas que, de 
no cumplir con lo ordenado, se les aplicará una 
multa. 
Con fundamento en la decisión adoptada por el 
Tribunal Pleno en sesión privada de once de 
marzo de dos mil diecinueve, dese vista a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal y a la 
Fiscalía General de la República con copia simple 
del escrito inicial, para que, manifiesten lo que a su 
representación corresponda. 
Asimismo, hágase del conocimiento a las partes 
que con fundamento en el Considerando Cuarto y 
Punto Tercero del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se reanudan los plazos procesales 
suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos 
mil veinte, a partir de la notificación de este 
proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
por vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
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proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos, 
en términos del Punto Octavo del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

217/2020 Y SU 
ACUMULADA 249/2020 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y DIVERSOS 
SENADORES 
INTEGRANTES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   16/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la delegada de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, por medio 
del cual reitera domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y formula alegatos en 
el presente asunto. 
Finalmente, en virtud de que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes para que formularan alegatos, se cierra 
instrucción, a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

1/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS DE SAN LUIS 
POTOSÍ 

   16/febrero/2021 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la acción de inconstitucionalidad 
1/2021, promovida por la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de San Luis Potosí. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene al promovente 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y designando delegados y 
autorizados. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

122/2018 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL NAYARIT 

   16/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de la delegada del 
Gobernador y del Secretario General, ambos del 
Estado de Jalisco, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado en proveído 
de dos de febrero del año en curso. 
Por tanto, se le tiene dando cumplimento al remitir 
los datos de la persona que tendrá acceso a la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, señalada a las once horas del doce de 
marzo de dos mil veintiuno, y se acuerda 
favorablemente toda vez que dicha persona cuenta 
con firma electrónica vigente, según la consulta 
realizada en el Sistema Electrónico del Poder 
Judicial de la Federación (SEPJF), al tenor de la 
constancia que se anexa a este proveído. 
Asimismo, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, los oficios y anexos de 
quien se ostenta como Consejero Jurídico del 
Gobernador de Nayarit, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad con la que se 
ostenta, reiterando el domicilio para oír y recibir 
notificaciones señalado en autos, designando 
como delegados y autorizados a las personas que 
menciona. 
Por otra parte, en cuanto a la solicitud de copias, 
se autoriza, a su costa, la expedición de las copias 
simples que indica, las cuales deberán entregarse 
por conducto de las personas designadas para tal 
efecto, previa constancia que por su recibo se 
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agregue al expediente.  
A fin de dar cumplimiento a lo anterior, y toda vez 
que persiste la emergencia sanitaria generada por 
la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), en 
atención a las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud, y ante las 
necesidades de adoptar medidas preventivas de 
riesgos laborales, así como para la protección del 
público en general, con la finalidad de evitar el 
contagio entre las personas y con ello su 
propagación, la entrega de copias y la devolución 
del documento, como la revisión del expediente, 
deberá agendarse a través del sistema de 
programación de citas de este Alto Tribunal, 
mismo que puede ser consultado en el sitio oficial 
de internet de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (https://www.scjn.gob.mx/), en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://citas.scjn.gob.mx/. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

66/2019 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE COLIMA 

   16/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de la Diputada de la LIX 
Legislatura y Presidenta de la Comisión 
Permanente del Congreso del Estado de Colima, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, designando delegados. 
Sn embargo, respecto de las direcciones de correo 
electrónico que proporciona, no se consideran 
como opción para los fines que la promovente 
alude, en virtud de que la Ley reglamentaria de la 
materia no contempla la notificación de las partes 
a través de ese medio. 
En relación a la solicitud de tener acceso al 
expediente electrónico y recibir notificaciones por 
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este medio, dígasele a la promovente que no ha 
lugar a acordar de conformidad, dado que este 
asunto no se encuentra en alguno de los 
supuestos señalados en los acuerdos generales 
8/2020, 10/2020, 12/2020, 13/2020 y 14/2020, de 
veintiuno y veintiséis de mayo, veintinueve de 
junio, trece y veintiocho de julio de dos mil veinte, 
respectivamente, emitidos por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

118/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEHUACÁN, ESTADO DE 
PUEBLA 

   16/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio y anexos, así como el telegrama 
de la Secretaria General del Congreso del Estado 
de Puebla, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad reconocida en autos, dando 
contestación a la ampliación de demanda de la 
controversia constitucional presentada por el 
Municipio de Tehuacán, Puebla, en representación 
del Poder Legislativo del Estado de Puebla, y por 
otra parte, realizando manifestaciones respecto al 
requerimiento realizado en el proveído de catorce 
de diciembre de dos mil veinte, por lo anterior, se 
tiene reiterando los estrados de este Alto Tribunal 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, asimismo se le tiene desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de veintisiete 
de octubre de dos mil veinte. 
Respecto a las manifestaciones contenidas en el 
telegrama, son extemporáneas conforme a la 
certificación de plazo de cuatro de enero de dos 
mil veintiuno, que consta en el expediente citado al 
rubro. Es importante aclarar que si bien en los 
anexos que adjuntó al escrito registrado como 
15812, se encuentra el dictamen, minuta y 
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votación de la Ley Orgánica Municipal de la Ley 
Orgánica de dos mil uno, faltó remitir la respectiva 
discusión de la Ley citada, lo anterior, ya que en el 
Acta de la Sesión Pública Extraordinaria de veinte 
de marzo de dos mil uno se señala que los 
diputados “JULIO CÉSAR BOUCHOT GARRIDO, 
MARÍA ANGÉLICA CACHO BAENA, ARTURO 
FLORES GRANDE, CARLOS MANUEL 
BALDERAS CEBALLOS, OLIVERIO RAMOS 
GONZÁLEZ SUSANA WUOTTO CRUZ, MAXIMO 
PÉREZ GONZÁLEZ, HORACIO GASPAR LIMA, 
GERARDO CORTE RAMÍREZ Y GORGE 
ENEHER GONZÁLEZ MALDONADO” expresaron 
sus consideraciones, las cuales no vienen 
contempladas en los documentos que remitió. En 
consecuencia, se le requiere nuevamente, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, exhiba ante esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en copia 
debidamente certificada la discusión de la Ley 
Orgánica Municipal de dos mil uno o en su defecto, 
manifieste lo que a su derecho convenga, 
apercibida que, de no hacerlo, se resolverá con los 
documentos que integren el presente expediente. 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el oficio y anexos del 
Director de Procedimientos Constitucionales de la 
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de 
Puebla, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad reconocida en autos, dando 
contestación a la ampliación de demanda de la 
controversia constitucional presentada por el 
Municipio de Tehuacán, Puebla, en representación 
del Poder Ejecutivo de Puebla y desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de veintisiete 
de octubre de dos mil veinte. 
Igualmente, se le tiene señalando los estrados de 
este Alto Tribunal como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, reiterando 
delegados y señalando como delegada a la 
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persona menciona, así como ofreciendo las 
pruebas documentales que acompaña a su escrito, 
la presuncional legal y humana y la instrumental de 
actuaciones, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
 Además, se tiene por reiterada la manifestación 
expresa por parte del Poder Ejecutivo de Puebla 
en el sentido de tener acceso al expediente 
electrónico y recibir notificaciones por esta vía; así 
como autorizar a la persona que menciona en los 
mismos términos, la cual ya había señalado en el 
oficio con registro 2037-SEPJF. 
Por otro lado, respecto a la manifestación de que 
se les autorice a los delegados que cita en el 
escrito para tener acceso al expediente electrónico 
y recibir notificaciones por esta vía, dígasele que 
se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acredite que cuentan con su FIREL vigente, o bien, 
con los certificados digitales emitidos por otros 
órganos con los que el Poder Judicial de la 
Federación haya celebrado convenio de 
coordinación para el reconocimiento de dichos 
certificados; esto, de conformidad con el artículo 5, 
párrafo primero y 12, del Acuerdo General Plenario 
8/2020, proporcionando al efecto, la Clave Única 
de Registro de Población (CURP).  
Establecido lo anterior, córrase traslado al 
Municipio de Tehuacán, Puebla, a la Fiscalía 
General de la República y a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal con copia simple de los 
oficios de contestación a la ampliación de 
demanda; en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal.  
Respecto a lo anterior, y toda vez que persiste la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), en atención a las 
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recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud, y ante las necesidades de adoptar medidas 
preventivas de riesgos laborales, así como para la 
protección del público en general, con la finalidad 
de evitar el contagio entre las personas y con ello 
su propagación, la consulta del expediente deberá 
agendarse a través del sistema de programación 
de citas de este Alto Tribunal, mismo que puede 
ser consultado en el sitio oficial de internet de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(https://www.scjn.gob.mx/), en el enlace directo, o 
en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://citas.scjn.gob.mx/. 
Asimismo, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito del Presidente 
Municipal Suplente del Ayuntamiento de 
Tehuacán, Puebla, a quien se tiene por presentado 
con la personalidad que tiene reconocida en autos, 
realizando manifestaciones relacionadas con las 
contestaciones de demanda de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la entidad, las cuales se 
tomaran en consideración al resolver el presente 
asunto.  
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído a los 

poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de Puebla) 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

170/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MATAMOROS, ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

   17/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan sus 
efectos legales, el escrito y anexo del delegado del 
Poder Ejecutivo y del Secretario General de 
Gobierno, ambos del Estado de Tamaulipas, cuya 
personalidad está reconocida en autos; en 
atención a los mismos, y visto su contenido, 
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dígase al delegado que promueve que deberá 
estarse a lo acordado mediante proveído de 
quince de febrero del presente año, por medio del 
cual se tuvo por cumplido dicho requerimiento y se 
dejó sin efectos el apercibimiento respectivo.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

210/2020 

ACTOR: COMISIÓN 
FEDERAL DE 
COMPETENCIA 
ECONÓMICA 

   16/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de la Directora General 
de Procedimientos Constitucionales de la 
Secretaría de Gobernación, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional, designando delegados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Respecto a su solicitud de manejar como 
información confidencial la documental que anexa 
al escrito, resguárdese el referido anexo en sobre 
cerrado y glósese al presente expediente, en 
términos de lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como artículo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; por lo que respecta al 
expediente electrónico, suprímase de la versión 
externa. 
Establecido lo anterior, córrase traslado a la 
Comisión Federal de Competencia Económica y a 
la Fiscalía General de la República, con copia 
simple del escrito de contestación de demanda, en 
la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición en esta Sección de 
Trámite. Esto, en los términos señalados en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
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de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

211/2020 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

   16/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos, de la Directora 
General de Procedimientos Constitucionales de la 
Secretaría de Gobernación, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional, designando delegados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Respecto a su solicitud de manejar como 
información confidencial la documental que anexa 
al escrito, resguárdese el referido anexo en sobre 
cerrado y glósese al presente expediente, en 
términos de lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como artículo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; por lo que respecta al 
expediente electrónico, suprímase de la versión 
externa. 
Establecido lo anterior, córrase traslado al Instituto 
Nacional Electoral y a la Fiscalía General de la 
República, con copia simple del escrito de 
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contestación de demanda, en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a su 
disposición en esta Sección de Trámite. Esto, en 
los términos señalados en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

213/2020 

ACTOR: BANCO DE 
MÉXICO 

   16/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que tiene 
reconocida en autos, en representación del 
Presidente de la República, dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional y 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. Asimismo, se tiene por cumplido el 
requerimiento realizado mediante proveído de 
veintiuno de diciembre de dos mil veinte, al exhibir 
copia certificada de las documentales relacionadas 
con la norma impugnada en este medio de control 
constitucional. 
En cuanto a la reiteración de la solicitud del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal, en 
el sentido de tomar registros fotográficos de las 
actuaciones, hágase de su conocimiento que 
deberá estarse a lo acordado en el proveído de 
diecinueve de enero del año en curso. 
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Por otra parte, se autoriza, a su costa, la 
expedición de las copias simples que indica, las 
cuales deberán entregarse por conducto de las 
personas designadas para tal efecto, previa 
constancia que por su recibo se agregue al 
expediente. Asimismo, a fin de dar cumplimiento a 
lo anterior, y toda vez que persiste la emergencia 
sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-
CoV2 (COVID-19), en atención a las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud, y ante las necesidades de adoptar medidas 
preventivas de riesgos laborales, así como para la 
protección del público en general, con la finalidad 
de evitar el contagio entre las personas y con ello 
su propagación, tanto la entrega de copias como la 
revisión del expediente deberán agendarse a 
través del sistema de programación de citas de 
este Alto Tribunal, mismo que puede ser 
consultado en el sitio oficial de internet de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(https://www.scjn.gob.mx/), en el enlace directo, o 
en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://citas.scjn.gob.mx/. 
Asimismo, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el escrito y anexos 
presentados por quien se ostenta como Directora 
General de Procedimientos Constitucionales, en 
representación de la Secretaria de Gobernación, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional, designando delegados 
y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompaña, las 
cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Por otra parte, se tiene por cumplido el 
requerimiento realizado mediante proveído de 
veintiuno de diciembre de dos mil veinte, al exhibir 
copia certificada de las documentales relacionadas 
con la norma impugnada en este medio de control 
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constitucional.  
Respecto a su solicitud de manejar como 
información confidencial la documental que anexa 
al escrito, resguárdese el referido anexo en sobre 
cerrado y glósese al presente expediente, en 
términos de lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como artículo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; por lo que respecta al 
expediente electrónico, suprímase de la versión 
externa. 
Establecido lo anterior, córrase traslado al Banco 
de México y a la Fiscalía General de la República, 
con copia simple de los escritos de contestación, 
en la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición en esta Sección de 
Trámite. Esto, en los términos señalados en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

12 RECURSO DE QUEJA 
5/2020-CA, DERIVADO DE 

LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

15/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   17/febrero/2021 
Visto el estado procesal que guardan los autos, y 
tomando en consideración de que el Poder 
Legislativo de Aguascalientes no atendió el 
requerimiento realizado en el proveído de 
diecisiete de septiembre de dos mil veinte, se 
acuerda lo siguiente: 
En principio se hace efectivo el apercibimiento 
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decretado en autos al Poder Legislativo de 
Aguascalientes, por lo que las notificaciones se le 
harán por lista hasta en tanto cumpla con señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad.  
Ahora bien, se señalan las diez horas del diez de 
marzo de dos mil veintiuno, para que tenga 
verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y 
en la que se formularán por escrito los alegatos 
correspondientes, la cual se llevará a cabo 
mediante el sistema de videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema previsto en el 
artículo 11, párrafo primero, del Acuerdo General 
número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de 
los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, y en el Punto Sexto del 
diverso Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno del 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, dígase a las partes 
que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el 
citado artículo 11 del Acuerdo General número 
8/2020, por lo que se les requiere para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación 
electrónica del presente proveído, remitan el 
nombre completo del representante legal o 
delegado que tendrá acceso a la audiencia y que 
acudirá a la misma en forma remota en su 
representación, persona que deberá contar con 
FIREL o, en su caso, con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente, proporcionando su Clave Única 
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de Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite quien la conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; además, deberán de 
enviar copia de la identificación oficial con la que 
se identificarán el día de la audiencia; en el 
entendido de que el representante legal o 
delegado respectivo que cuenta con la FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, es el 
que podrá acceder a la videoconferencia por 
medios electrónicos, con el apercibimiento que, de 
no dar cumplimiento a lo antes indicado, se 
entenderá que no es su voluntad participar en el 
desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las diez horas del diez de marzo de dos mil 
veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
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Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

13 RECURSO DE QUEJA 
7/2020-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

118/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
TEHUACÁN, PUEBLA 

   16/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito del Presidente Municipal 
Suplente del Ayuntamiento de Tehuacán, Estado 
de Puebla, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual pretende desahogar el 
requerimiento formulado en proveído de veintisiete 
de enero del año en curso al mencionar el nombre 
de la persona que tendrá acceso a la audiencia, 
sin embargo, fue omiso en acompañar a su escrito 
copia de su identificación oficial con la que 
comparecerá el día de la audiencia de ley; en 
consecuencia, se le requiere, por esta ocasión, 
para que antes de iniciada la audiencia, 
proporcione lo ya indicado, apercibido que, de no 
cumplir con lo ordenado, se entenderá que no es 
su voluntad participar en el desarrollo de la 
audiencia.  
Lo anterior, en la inteligencia de que, en dado caso 
de que no sea su voluntad participar en el 
desarrollo de la audiencia, podrán formular sus 
alegatos hasta antes de que comience la 
celebración de la mencionada audiencia. 
En el mismo supuesto, agréguese al expediente 
para que surtan efectos legales, el escrito de la 
Secretaria General del Congreso del Estado de 
Puebla, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, formulando alegatos, los cuales se tienen 
por expresados. 
Asimismo, agréguese al expediente, para los 
efectos legales a que haya lugar, el oficio y anexos 
del Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de 
Puebla, personalidad que tiene reconocida en el 
expediente principal, sin embargo, no ha lugar a 
acordar favorablemente, en principio porque no es 
parte en el presente recurso, ya que el Municipio 
actor sólo impugnó actos realizados por el 
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Congreso de la Entidad citada, por lo anterior, no 
fue requerido en el presente asunto. 
Por otra parte, no pasa inadvertido que el escrito 
está dirigido a la controversia constitucional 
118/2020, promovida por el Municipio de 
Tehuacán, Puebla, en la cual el Poder Ejecutivo de 
la Entidad citada es autoridad demandada; sin 
embargo, del contenido del oficio, se advierte que 
menciona los datos que corresponden al presente 
recurso y a su vez, en la controversia 
constitucional 118/2020, todavía no se señala 
fecha de audiencia, por lo cual procede a subsanar 
el error en el presente expediente. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

14 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 34/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
284/2019 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
SOCHIAPA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE  

   12/febrero/2021 
Vista la razón actuarial en la que se hace constar 
la imposibilidad de notificar en el domicilio 
señalado en autos al Municipio de Sochiapa, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el oficio 352/2021 
al cual se adjuntó copia certificada de la resolución 
de quince de julio de dos mil veinte dictada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal; en 
consecuencia, se ordena la notificación de lo 
anterior y del presente auto en su residencia 
oficial.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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15 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 60/2020-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 28/2020 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO 

   17/febrero/2021 
Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
presente recurso de reclamación, en la que lo 
declara infundado y confirma el auto recurrido, 
glósese copia certificada de esta al expediente del 
incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 28/2020, como se ordena en el fallo, 
notifíquese por oficio a las partes. 
Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

 


